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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leye»,órdenes y anuncios l|rtfi hayan de Insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de in.m lar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Rtat orden de 6 de Abril de 1S39. 

Se publica todo* L>» diu*, excepto lo* domingo*. 

—<3-PRECIOS s s suscaxcióff.e— 

En esta capital, llevado á domicilio, 8*60 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3«»o al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28«B0 por un año. 

Se almilen s.iscricioncs en Madrid, en la Administración del BULETLI, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe .leí tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: m: • 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimo» de peseta porcada linea de inserción. 

Kiimero «incito SO «entinto* de pénela. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

(iokierno civil. 

Negociado 3.°—Quinta!. 

Por los Comandantes de Marina de 
los puertos de Cádiz y Cartagena, con 
fecha 1 0 y 1 3 del actual respectivamen
te, se remite á este Gobierno relación 
filiada de los individuos inscritos en las 
industrias de mar de dichas provincias 
que en el año próximo venidero cumplen 
los 2 0 de edad, que es como sigue: 

Distrito de Cádiz. 
Folio 1 .427.—Gabiuo Zarco y del Te

j o , hijo de otro y de Doña Adelaida, na
tural de Madrid, ¡sació en 2 8 de limero 
de 1 8 6 4 . 

Distrito de Cartagena. 
Folio 130.—Alberto Pascual del Ojo, 

de D. José y de Doña Francisca, vecino 
de esta Corte. 

Lo que he dispuesto se publique por 
tres días consecutivos en la primera pla
na del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para los efectos prevenidos en el párrafo 
ultimo del art . 8 9 de la lev de reempla
zos de 2 3 de Agosto de 1 8 8 2 . 

Madrid 1 9 de Noviembre de 1 8 8 3 . = 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

Junta provincial de Instrucción 
pública. 

C I R C U L A R . 

El limo. Sr. Rector de l.i Universidad 
Central dice á esta Junta con fecha 8 del 
corriente lo que si<rue: 

«Excmo. Sr.: viene observando este 
Rectorado que algunas hojas de servicios 
que acompañan los Maestros á sus ins
tancias en solicitud de ser admitidos á 
concursos de traslado ó ascenso para la 
provisión de plazas vacantes en las es
cuelas públicas, dejan de expresarse los 
servicios hasta la fecha en que deben ex
tenderse dentro del plazo de los citados 
concursos, y que en otras se omite la ex
presión de si el Maestro se halla sirvien
do hasta dicha fecha ó si se ha cesado en 
otras escuelas, y en este caso, en que" día y 
en virtud de qué motivo ó autorización. 

Estos defectos, cu el primer caso, dan 
lugar ú que no pueda hacerse una exac
ta estimación del tiempo de servicios que 

cuenta en la enseñanza el aspirante has
ta el día en que han de formularse las 
propuestas por las Juntas en vista del 
juicio comparativo, y en el seguudo caso 
pudiera darse ocasióu á que un Maestro 
que no esto á cubierto de las responsabi
lidades que tuviese á la cesación en el 
cargo que desempeñara en otra escuela, 
sea propuesto y nómbralo para una nue
va plaza, sin haberlas cubierto; y á fiu 
de evit i renlo sucesivo que lleguen á sen
tirse los males que se iudican, este Rec
torado ha dispuesto: 

1.° Que al presentarse las instancias 
documentadas en las Secretarías de las 
Juntas de Instrucción pública do este 
distrito universitario con las respectivas 
cédulas personales de los aspirantes á 
concursos de plazas vacantes en escuelas 
de primera enseñanza, se examinen por 
tófi Secretarios las hojas de servicios que 
puedan acompañarse. 

2 . ° Que sino estuviesen cerradas estas 
hojas dentro del plazo del concurso, con 
expresión de las circunstancias del aspi
rante hasta su fecha, ó si dejasen de con
tener la cesación en anteriores escuelas, 
señalando cuáudo tuviesen lugar y cou 
qud motivo, que se advierta al presenta
dor de la instancia la necesidad de que 
se subsane el defecto que contenga den
tro del término del concurso por medio 
de nueva hoja que sustituirá á la presen
tada, y en la que certificará el Secretario 
con arreglo á la Real orden de 11 de Di
ciembre de 1 8 7 9 , la que deberá cumplir 
en todas sus prescripciones. 

3 . ° Que se cuide por V. E., como Pre
sidente de esa Junta , que esta circular 
se publique en el BOLETIN OFICIAL de e 3 a 
provincia, recomendando á la vez procu
re la publicación en los periódicos profe
sionales del ramo que existan en la 
misma.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere-
S t l d o S 

Madrid 1 6 de Noviembre de 1 8 3 3 . = 
El Gobernador-Presidente, Alberto Agui
lera Velasco. = El Secretario, Vidal L. 
Colmenar. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

En el BOLETÍN OFICIAL de 1 5 de Mayo 
último se publicó una circular de la Di-

1 rección general de la Deuda, dictando 
reglas á las Corporaciones civiles de la 

¡ provincia para verificar la conversión 
de las inscripciones del 3 por 1 0 0 por las 

! creadas del 4 por 1 0 0 , con arreglo á la lev 
! de 2 9 de Mayo de 1 8 8 2 . 

Durante el tiempo transcurrido desde 
la fecha citada se han venido presentan
do con regularidad la? correspondientes 
á las de las dos terceras partes del 8 0 por 
1 0 0 de Propios, pero no ha suce lido lo 
mismo con las de los Establecimientos 
de Instrucción pública y de Beneficencia. 

Por esta razón excito nuevamente el 

celo de los señores representantes de di
chas corporaciones, así como el de las 
Jun tas y Patronatos, á fin de que á la 
mayor breve lad se presenten on la Inter
vención de Hacienda de esta provincia á 
veri'icar las operaciones necesarias a l a 
indicada conversión en interés de los res
pectivos Establecimientos. 

Madrid 1 7 de Noviembre d¿ 1 8 8 3 . = 
Juan Oriol. 

Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Cargas de Justicia. 

El día 2 2 del corriente se abre el pa
go de la mensualidad do Octubre pró-

' ximo pasado á los partícipes de cargas 
I de justicia que tienen c jmiguados sus 
' haberes en la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia, el cual continuará abÍ3rto 
hasta el día 2 4 del mismo, ambo3 inclu
sive. 

Madrid 1 9 de Noviembre de 1 8 8 3 . = 
Jovito Rie3tra. 

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de 

Madrid. 
D. Ambrosio Prieto, Alcalde constitu

cional de Campo Real. 
Hago saber que por providencia del 

día de la fecha he acordado proceder á la 
venta eu pública subasta de los bienes in
muebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan á 
la Hacienda los contribuyentes de esto 
distrito municipal, correspondientes al 
año económico de 1 8 8 1 a 1 8 8 2 , y de 
todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la 
Administración económica de esta pro
vincia en 2 3 de Agosto de 1 8 7 6 , y cuya 

I primera subasta teudrá lugar el día 3 
del mes de Diciembre del año actual, á 
la hora de las diez, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi Auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas a l 
guna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo maudado en el 
articulo 1 7 de la circular que publicó la 
Administración ecouómica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 1 4 del mismo mes y año; 
y que reproduce en dicho periódico al 
anunciar la cobranza de cada trimestre; 
debiendo tener entendido ios licitadores 
que, además de los débitos de la Hacien
da, recargos y co.-tas del apremió, son 
de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera su

basta se arreglará á lo que determina para 
tales casos el a r t . 4 3 de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1 8 6 9 , á cuyo efecto se 
desiguan á continuación el número de 
orden, el nombre de los deudores, si tua
ción, cabida y linderos de las fincas de 
su respectiva propiedad, lo mismo que la 
capitalización que se ha hecho de cada 
una de dichas fincas, á partir del líquido 
imponible con que figuran en el amilla-
ramiento y eu la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 3 de orden. Pedro Alonso y 
Alonso.—Una casa en la calle del Pr ín 
cipe, núm. 1 3 ; que linda por la D. Gre
gorio Riaza; por la I. calle del Olivo, 
y E calle del Mercado; capitalizada en 
2 . 5 2 5 pesetas. 

Núm. 1 9 . Juana Aragonés. — Una 
casa en la calle do Mingosarra, núme
ro 13; que linda por la D. calle del Al
mendro; I. Agustín Toro, y lí. Valentín 
Delgado; capitalizada en 1 . 8 7 5 pesetas. 

Núm. 2 3 . Severiano Aragonés.—Una 
viña en las Camachuelas, con una* 3 0 0 
cepas: linda S. unos cerros; M. Pedro 
Alonso; P . un camino, y N. Zacarías 
Huerta: capitalizada eu 3 0 0 pesetas. 

Núm. 2 8 . Eustaquio Antequera. — 
Una tierra en la Media Legua, de dos fa
negas y seis celemines de tercera; que 

• liúda Sur Eduardo Verdes; M. vecinos 
, de Pozuelo del Rey; P. u n o 3 cerros; N . 

Sr. Leira; capitalizada en 5 0 0 pesetas. 
Núm. 3 7 . Juan Bernabé.—Un olivar 

en la vereda do la Olivera, de una fanega 
seis celemines: liúda S. dicha vereda; M. 
Benito Buso; P. Aniceto Sauz; capitali
zada en 1 . 0 6 6 pesetas 6 6 céntimos. 

Núm. 3 9 . Julián Bernabé.—Una casa 
: en la Plaza, núm. 5 , que linda D. J u a n a 

Bernabé; I. Julián León, y E. Francisca 
Toro; capitalizada en 2 . 3 5 0 pesetas. 

Núm. 5 0 . Juliana Campo.—Una viña 
en Cabeza Gorda, de cuatro celemines de 
tercera; S. y M. unos cerros; y N . señor 
Buso; capitalizada eu 4 6 6 pesetas 6 6 cén
timos. 

Núm. 1 1 0 . León González Her re ro .~ 
Una tierra en el camino de Loeches, de 
dos fanegas de tercera; que linda S. d i 
cho camino; M. camino de Valdilecha; 
N. Miguel González; capitalizada en 4 1 6 
pesetas 6 6 céntimos. 

Núm. 1 1 1 . Casin.iro González.—Una 
casa en la calle de Vilches, núm. 4 5 ; que 
liúda D. Fausto Redondo; I. Manuel Pé
rez, y E. Gregorio Riaza; capitalizada en 
9 3 7 pesetas 5 0 céntimos. 

Núm 1 3 4 . Capellanía de Antón Gor
do.—Una tierra de cuatro fanegas de se
gunda en las Cautcras; que linda S . 
Lucía Díaz; M .Mariau > Alonso; P . J u 
lián Mores, y N. una veré la; capitalizada, 
en 2 . 0 0 0 pesetas. 

Núm. 1 3 6 . Cándido Gordo —La ter
cera parte de una casa en la pla¿a Chica, 
número 5 : linda D. pl >za del Mercado; I . 
J u a n Riesgo; y E . dicho Riesgo, capi
talizada en 1 . 1 2 5 pesetas. 

Núm. 1 5 1 . José Herrero.—Un huerto» 
en la Vega de la Fuente, de dos cele-
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mines de riego: linda S. Bonifacio Buso, 
M. cacera ¿ladre; P . Juan Lópe'z Sol
ando; y N. Benito Buso; capitalizada en 
400 pesetas. 

Núm. 173. Mariano León.—Una casa 
en la plaza Chica, núm. 9: linda I). J u 
lián León Camilo Guerra; capitalizada en 
1.250 pesetas. 

N ú m . 175. Francisco Leóu. <~r Una 
casa en la plaza Chica, núm. 7: que liú
da D. Satúrio Guerra; I. José Blanco, y 
E . calle del Príncipe; capitalizada en 
1.250 pesetas. 

Núm. 179. Faustino López. — Una 
casa en la calle de Vi.ches, uúm. 37: lin
da D. Bernardo Cura; I. Julián Mar
tínez, y E. Manuel Ruiz; capitalizada en 
1.000 pesetas. 

Núm. 205. Romana Martínez.—Una 
• c a s a en San Sebastián, núm. 16: lin
da D. Petra Huras; I . la carretera, y 
E . León Martínez; capitalizada en 1.125 
pesetas. 

Núm. 209. Fernando Meco. — Una 
tierra en Santa Ana, de una fanega seis 
celemines; que linda S. un cerro; M. Ma
riano León; P . José Antonio Cebrián, 
y N. Atanasio Alonso; capitalizada en 
300 pesetas. 

Núm. 212. Jul ián Martínez Heras.— 
Una casa en la plaza del Cura, núm. 27: 
l inda D. Félix ll lana; I. Telesforo Mar
tínez, y E . dicho Martínez; capitalizada 
en 375 pesetas. 

Núm. 225. Miguel Morera Sánchez.— 
U n a viña en los Rosales, de unas 600 
cepas, con olivos: linda S. y M. unos ce
rros; P . y N. Mariano Alonso; capitali
zada en 200 pesetas. 

Núm. 231. Gregoria Mesonero (tes
tamentaría) .—Una casa en la calle del 
Pez, núm. 8: linda l). Mateo Rubio; I. 
Micaela Morera, y E . Tomás Esteban; 
capitalizada en lvÍ7S pesetas. 

Núm. 214. Patricio de Pablo Gonzá
lez.—Una viña en la Cañada con unas 
300 cepas: linda S. Antonino Alvaro; M. 
un camino; P . María Toro, y N. unos 
cerros; capitalizada en 400 pesetas. 

Una tierra con 20 olivos en Santa 
Ana: linda S. un camino; M. «tro cami
no ; P. Agustín Toro, y N. otro camino; 
capitalizada en 666 pesetas. 

Núm. 246. Victoriana de Pablo.— 
Una tierra en los Aztgones. de seis cele
mines de tercera: linda S. Mariano Alon
so; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 248. Mariano Paredes.—Una 
casa en la calle de Morata, núm. 4: lin 
da D. Gabriela Sálvanos; 1. y E . señor 
Verdes; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 278. Peliue Redondo. — Un 
huerto de riego en el Barranco, do tres 
celemines de primera con olivos: lia 
da S. Bonifacio Buso; M. Rafael Castillo; 
P . 'Eugenio Bernabé y Bonifacio Buso; 
capitalizada en 1 666 pesetas. 

Núm. 285. Leandro Rubio.—Una tie 
rra de un celemín de segunda en el cami 
no Viejo: linda S. Fermín Recio; M. Pe
dro Redondo; P.'SalüliffíDoLcóu, y N. un 
camino; capitalizada en 200 pesetas. 

Otra ídem de seis celemines de se
gunda en dicho sitio: linda S. Vicente 
del Toro; M. un arroyo: P. y N. Miguel 
Paredes; capitalizada en 20Ó pesetas. 

Núm. 2^6. Mateo Rubio.—Un huer
t o de riego en la Vega, de tres celemi
nes de primera con olivos: liúda S. Ma
riano León: M. un camino, y P. Julián 
Mores; capitalizado eu 5f 6 peseras. 

Núm. 292. Eladio Ruiz.—-Una viña 
en Cerro Pelado, de nueve fanegas: lin
da S. Ventera Rui/.: M. Sr. Polo; P . Ani-
ecta Sanz, y N. el Juncal ; capitalizada en 
833 pesetas' 

Un olivar en el Juncal con 30 olivos: 
linda S. Gabriel Serrano: M. Cándido 
Blanco; P . y N. cerros; capitalizado en 
833 pesetas. 

Núm. 2§4, Francisco Ruiz Garalo-
so —Una casa eu la plaza de la Sabia. 
núme:o 8: linda I). Francisco Morato; I. 
y E. baldíos; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 296. Luis Ruiz.—Uua tierra 
en el Mojón del Campillo, de cuatro fa
negas de tercera: liúda S. un camiuo; 
M. la Raya, y N. Rafael González; ca
pitalizada en 833 pesetas. 

Otra en Castillejo, de dos fanegas de 
tercera: linda por todos aires cerros y 
y e r m o s ; capitalizada en 433 pesetas. 

Nú:n 298 Ventura Ruiz.—Una tie
rra en el Badén del Cañal, de cinco fa
negas seis celemines de tercera: lia
da S. Lorenzo Sánchez Tena: M. un cami
no; P . Aniceto Sanz .y Antolíu. Pastor; 
capitalizada en 1.166 pesetas. 

Otra en el Silo, de cinco fanegas seis 
celemines: linda S. Antolín Pastor; M. 
Manuel García; P. Lucia Díaz, y N. Pa
blo Rub:o; capitalizada en 1.166 pesetas. 

Núm. 3Q2. Valentín Ruiz.—Una ca
sa en la calle de Vilches, núm. 40: linda 
1). un callejou; I. Anastasio Gismero, y 
E. Mariano Muñoz; capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. 303. Prudencio Rodríguez.— 
Una t i e r r aen Valdedoñamaria, do tres fa
negas de tercera: linda S. Enrique Po
zo; M. Bonifacio Buso; P. Francisco 
León, y N. Eduardo Verdes; capitaliza
da en 533 pesetas. 

Núm. 308. Ángel Sanz (t-stamenta-
ría).—una casa eu la calle de Mmgosa-
rra, núm. '): linda D. Urbano Huerta; I. 
calle del Príncipe, y E . Loreuzo Sáu-
chez Tena; capitalizada en 2.625 pe
setas. 

Núm. 326. Francisco Toro Pastor.— 
Una casa en la calle del Pez, núm. 5: 
linda D. Benita Muñoz; I. Víctor Jimé
nez, y E. Julián Bernabé; capitalizada 
en 925 pesetas. 

Núm. 328. Faustino Toro.—Una ca
sa en la calle de la Tejera, núm. 10: lin
da D. dicha calle; I. Gabiuo Toro, y E. 
'Nicolás Cebrián; capitalizada en 250 pe
setas. 

Núm. 330. José Toro.—Una casa (Tn-
la calle de la Paz, núm. 4: linda Ü. Lino 
Llanos; I. y E . J u a n Guerra; capitali
zada eu 1.140 pesetas. 

Núm. 33S. Ajgustín Toro.—Una casa i 
en la calle de Mingosarra, núm. 3: linda 
1). Juan Aragonés; I. Mateo Florida, y 
E. Valentín Delgado; capitalizada en 
500 pesetas. 

Núm. 349. Víctor del Toro.—Una ca
sa en la calle de Mingosarra, núm. "¿6: 
l inda D. Juan Aragonés; I. Mateo Flo
rida, y E. Valentíu Delgado; capitaliza
da en 500 pese tas . 

Núm. 351. Guillermo Uceda.—Una 
casa en la calle del Viento, núm. 6: lin
da l). Julián Campo; I. Antonio Uceda, 
y K. Aniceto Morera; capitalizada en 775 
pesetas. 
• Núm. 354. Vicente Uceda.—Una ca

sa en la calle do Vilches, núm. 13; tífie 
; linda D. Fausto Redondo; I. callejón del 
Cura, y [•'.. dicho Redondo; capitalizada 
en 1.175 pesetas. 

Núm. 361. Gregorio Villamor.—Una 
casa en la calle do Morata, núm. 3: lin
da D. calle del Pez; 1. y E. calle de la 
Iglesia: capitalizada en 1.425 pesetas. 

Núm. 372. Víctor Alvaro.—Una tie
r ra en la Almohadilla, de tres fanegas de 
t e r c e r a : linda S. un camino; M. Eulogio 
'.González; P. Eugenio Bernabé; capitali
zada en 600 pesetas. 

Núm. 382. Pedro Bernabé.—Una vi
ña eu Balondo, de tres celemines de se-

la: linda S. María Juana Sanz; M. 
Ensebio Herrero, P. dicho Herrero; ca
pitalizada en 166 pesetas. 

Núm. 412. José Cebrián Escobar.— 
Una casa en la calle del Molino, núm. 7: 
linda D. Vereda de la Fuente; I. Miguel 
Huerta, v E. Eusebio Cebrián; capitali
zada en 1.400 pesetas. 

Núm. 450. Celedonio Gómez.—Una 
tierra en los Quemados, de tres fanegas 
seis celemines de segunda: linda S. Gre
gorio Alonso; M., P. y N. vecinos de Val-
dilecha; capitalizada en 1.333 pesetaá. 

Núm. 451. Francisco Gómez. —Dna 
tierra en los Quemados, de tres fanegas 
tres celemines de tercera: linda S. ma
juelo de D. Francisco, los demás se ig
noran; capitalizada eii 1:000 pesetas. 

Núm. 452. José Gómez García. — 
Una tierra en Casa Blanca, de cinco fa
negas de tercera: linda S. Jenaro Gue
rra; capitalizada en 933 pesetas. 

Núm. 463. Alejandro Gordo. — Una 
tierra en Carravihar, de cinco fanegas 
6eis cclemine3.de primera: linda S. Cc-
ferino Gómez; capita!izada cu 1.266 pe-

Núm. 466. Miguel Gómez.—Una tie
rra en los Quemados, de tres fanegas de 
tercera: liúda S. vecinos de Valdilecha; 

M. partición do la tierra, y P. Victoriano 
Gómez; capitalizada eu 600 pesetas. 

Núm. 467. Galo Gallego —Una viña 
ea el Monte, de u n a 'fanega seis cele 
mines de tercera: linda 6. Eustaquio Ce
brián: M. Andrés Sánchez, y P. unos ce
rros; capitalizada en 6l l0 peseta-. 

Núm. 484. GouaroMartínBormejo.— 
Una viña en Casa Blanca, d • finco fane
gas tres celemines de tercera: S. Bonifa
cio Pitarro. los demás aires vecinos de 
Perales; capitalizada en 4.466 pesetas. 

Núm. 485. León Martínez.—Una tie
rra en la Nava de Hugón. de cuatro fa
negas tres celemines de primera, una 
fanega cinco celemines de segunda y 
tres celemines de tercera: linda todos 
aire3 vecinos de Perales del Rey; capita
lizada en 2.233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 487. Silvestre Martínez.—Una 
tierra en San Julián, de una fanega seis 

; celemiues de tercera: linda todos aires 
[ vecinos de Pozuelo; capitalizada en 300 
' pesetas. 

Núm. 530. Felipe Pastor.—Una viña 
eu el Juncal, de seis celemines: linda S. 
uuos cerros: M. Isidoro Sauz; P. y M. 

: Sebastian León-; capitalizada en 316 pe-
: setas 66 céntimos. 

Núm. 531. Guillermo Pastor.—Una 
viña en los Hoyos del Barco; de una fa
nega seis cuartillos de segdnda: linda S. 
Vereda del Barco; M. y P. Melchor Ve
ga; capitalizada en 600* pesetas. 

Núm. 533. Pascasio Plaza.—Una tie
rra en la Nava de Vaidilecha, de cuatro 
fanegas: linda S. Lorenzo Sánchez Tena; 

'M. Rafael Brea, y P. Segundo Brea; ca
pitalizada eu 1.366 pesetas. 

Núm. f>34. Rufino Plaza.—Una tierra 
en la Maldición, de sois fanegas de ter
cera: linda S. un camino; M. P . , y N. 
unos yermos; capitalizada en 1.033 pe
setas. 

Núra. 554. Julián Ruiz Sálvanos.— 
I'na viña en Las Camachuelas, de cuatro 
fanegas de primera, dos celemines de se
gunda y dos celemines de tercera: lin
da S. Petra Heras; M. Andrés Herrero, 
v N. Jenaro Toro; capitalizada en 1.833 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 5ü7. Jerónimo Salamanca.— 
Una tierra en La Lebrera, de dos fanegas 
seis celemines de segunda: todos aires 
vecinos de Valdilecha; capitalizada eu 
933 pesetas. 

Núm. 583. Mauricio Sánchez.—Una 
tierra en Castañuela, de dos fanegas de 
tocara; linda S., M., P. y N. vecinos de 
Valdilecha; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 596. Eustasio Torres. — Una 
tierra en el camino de Loeches, de dos 
'.fanegas de- segunda: linda todos aires 
¡vecinos de Valdilecha; capitalizada ttt 
;733 pesetas. 

Núra. 599. -Modesto Torres. — Una 
tierra en Los Quemadas, de seis fanegas 
jdc tercera: linda S. y M. vecinos de Val-
!dilecha; P. Victoriano Gómez, y N. Be
nito Buso; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art . 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando priucipal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, queda
rá la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue 
á conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
\oáo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción y por" estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Campo Real á 13 de Noviembre de 
1883 .=El Alcalde, Toribio Ruiz .=Por 
mandado, el Comisionado, José Rodri-

ijiiiilainientos. 
Madr id 

Esta Excraa. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta y por pliegos 
cerrados el servicio voluntario de la Ro
mana de esta Villa, bajo los pliegos de 
condiciones generales siguientes: 

1.* La subasta se verificará oí día 18 
de Diciembre do 1883, á las dos de la 
tarde, en la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento (Imperial, 10), y a n 
te el Excmo. Sr. Alcalde Presidente/) del 
Teuiente que al efecto delegue, asistien«-
do también al acto el Sr. Regidor que 
designe y uno de los Notarios de S. E . 

2 . a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llaran de manifiesto en la Secretaría del 

1 Ayuntamiento, de doce á cuatro, todos 
! los días-no feriados que medien hasta el 

del remate. 
3 . a Se dará principio al acto* el dia y 

á la hora señalada, por la lectura del 
1 anuncio y pliego de condiciones que sir-
I van de base para la subasta. 

4 . a Terminada la lectura y durante el 
espaciode media hora, en cuyo plazo úni
co podrán los concurrentes pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, se entrega-

: rán al Sr. Presidente las proposiciones en 
pliegos cerrados que rubricarán en el ac
to los interesados. Dichos pliegos debe
rán contener Ja proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador. Cuando\mo 
de éstos presente más de un pliego, bas
tará que en cualquiera de los que presen
te acompañe estos dos últimos do'-.n men
tes. Los referidos pliegos serán numera
dos por el Sr. Presidente por el orden de 
presentación, y una vez entregados no 
podrán retirarse por ningún motivo. 

5." La fianza provisional que mencio
na la condición anterior, consistente en 
el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 2.600 pesetas, se constituirá er. 
metálico ó en efectos públicos, bien en la 
Tesorería municipal, ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aque
lla se constituya en los segundos, se veri
ficará cou sujeción al precio que éstos 
tuvieren en la plaza el día anterior al 
del remate, según la cotización oficial. 

6.* El tipo para esta subasta es ol de 
52.000 pesetas. 

7 . a Cinco minutos autes de espirar la 
media hora marcada en la condición 
cuarta, el Sr. Presidente hará anunciar 
que falta sólo dicho tiempo para terminar 
el plazo de admisión: corrido que sea éste, 
lo declarará terminado y procederá á la 
apertura por el orden de presentación de 
los pliegos entregados, y las proposicio
nes que - contengan serán leídas en alta 
voz, desechando en el acto las que no 
vengan acompañadas del refguárdo de 
depósito y de la cédula personal del lici
tador. las que no cubran el tipo estable
cido y las que no se ajusteu al modelo 
inserto á continuación, siempre que las 
diferencias puedan producir á su juicio 
duda racional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el compromi
so que Contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, laproposición será desochada 
aun cuando el licitador manifieste su 
Conformidad en que se entienda redacta
da cou estricta sujeción al modelo. 

8. a Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, el Sr. Presi
dente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la más ventajosa en
tre las admitidas, devolviendo á los l id 
iadores qao estén conformes con que . 
queden desechadas sus proposiciones, 
los resguardos y las cédulas de vecindad 
que las acompañaban, con cuyo re
cibo se entiende que renuncian á todo : 

derecho á la adjudicación definitiva del 
remate. 

9. a En el caso de que resulten dos 6 
más proposiciones iguales á la más ljcne-
iciosa pára los fondos municipales, se 
abrirá licitación entre BUS autores, por ' 
jujas á la llana, durante el plazo de diez 
ninutos, pasado el cual , previo apercibi

miento por tres veces, se adjudicará pro
visionalmente al que hubiere mejorado la 
Buya á favor de esta Villa, y si no hubiere 
mejora ó resultaren variasen los mismos 
términos, la citada adjudicación tk hará 
é favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero de orden más* inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan de! 
remate, pues queda proh i hida t«• r m ¡ nante
men te la transferencia de los mismos, en 
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UPO do 1» facultad que al Ayuntamiento 
c o n c o d e t l a r t 24 del lí'-al decreto de 4 
de Enero de 1883. 

11. El l idiador á cu yo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las Cu
yas Consistoriales el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente 
critura. entregando el documento que 
acredite haber consignado como fiair/.a 
definitiva en la Caja general de Depósitos 
ó en la Depositaría de esta Villa 5.200 
pesetas en motálico ó en efectos públicos 
a l tipoque tuvieren en la cotización oficial 
del día precedente. Si el rematante no 
prestase .Ja fianza definitiva, no concu
rriese a otorgar la escritura ó no llenase 
las condiciones precisas para ello, aun 
despuesdetrauscurrida laprórroga que al 
efecto se conceda, caso de que exista 
causajustiücada para otorgarla, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
misino rematante, con Jos efectos del ar
tículo 23 del Leal decreto de 4 de Enero 
de 1883, que reglamenta y modiücael do 
27 de Fcbrero.de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos d e p u r a d o * sufra durante el con
trato un aumento ó dismiuución que 
exceda del 3 por 100 respecto al del día 
en que se haya constituido la lianza. Tam
bién queda obligado á completar el im
porte de la misma, siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades en que 
incurra se extraiga una parte de ella. 

Si debiendo reponer en cualquiera de 
ambos casos, no lo hiciese dentro de loa 
10 días siguientes al eu que sea requerido 
paja ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos del 
ya citado art. \ 'A del Keal decreto de 4 
de Enero de 1883 

13. La fianza será devuelta el contra
tista, previa certificación del Guarda-Al
macén de efectos de Villa, expresiva de 
haber hecho entrega de las romanas 
que recibió en perfecto estado de uso y 
conservación, y de informe.de la lección 
de Ingresos en que conste haber cumpli
do el rematante con todas las condiciones 
estipuladas en la escritura de qputrato. 

14 El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 29 del 
Real decreto de 2 de Enero de 1883, po
drá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por 
faltas del rematante ó por mera conve
niencia de la Corporación. 

15. El contratista uo podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado la-subasta, ó resck 
sión del contrato, sea cualquiera la cau
sa que alegue, porque éste tendrá lugar 
á riesgo y ventura. 

lt>. El contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar logar esta 
subasta, renuncia el fuero.de <sn Juez y 
domicilio. 

17. El remate obliga al contratista 
y al Excmo. Ayuntamiento desde la defi
nitiva aprobación del mismo. 

lfc<. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que pueda originar la 
subasta, así como el importe-de-la inser
ción de todos los documentos que lo ha
yan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, presentado al efecto, 
ante- de formalizar la escritura ó acta 
de remate, el corre*pendiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. 

19. Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería municipal 3 pe-
sotasen las fianzas ó depósitos previos por 
cada 250 pesetas ó fracción de esta suma. 

20. La du ración del arriendo será 
do cinco años, (pie comenzaran á correr 
desde el otorgamiento do la escritura. 

21 . El Excu io . Ayuntamiento facili
tará al contratista las romanas necesa
rias para el servicio, cuidando éste de su 
conservación \ contraste. A la conclusión 
del.axriendo.la8 devolverá en perfecto es
tado para el uso. 

22. El arrendatario podrá establecer 
r luanas en todos los mercados y pla
zuelas hoy existentes y en los puestos de 
la población .que considere necesarios 
para el mejor servicio público, exclusión 
hecha de los mercados de gariados vaca-
no, lanar y de cerda. 

23. Será obligación de los romane
ros que tenga el contratista acudir á pe
sar a los -puntos donde sean llamados, 
pudiéndose servir de las romanas todo 
el que guste mediante el abono de 12 
céntimos de peseta por cada quintal mé
trico, ó sea 3 céntimos de peseta por 
cada 11*502 gramos ó fracción de esta 
cantidad que se peso con las romanas de 
Villa. 

24. El pago de los romaneros nece
sarios para 1 el servicio será de cuenta del 
remataute. lMch'os dependientes usarán 
un distintivo para que sean conocidos 
por el público. 

25. E l pago de la cantidad en que 
quede rematado el servicio se efectuará 
por meses anticipados. 

26. Si transcurridos 15 días desde el 
en que el rematante debió hacer el pago 
de la mensualidad adelantada, no lo ve
rificase, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante y á los 
efectos del art. 23 del referido Real de
creto de 4 de Enero. 

27. Los comerciantes y demás veci
nos do la capital podrán hacer uso de 
las romanas de su propiedad para pesar 
los géneros que compren ó vendan direc
tamente, prohibiéndose que comercia n 
con ellas prestándolas ó alquilándolas 
para que otros las usen. 

28. Habrá en los mercados romanas 
de Villa fielmente contrastadas para que 
se sirvan do ellas mediante el tipo marca
do los que quieran tener mayor seguri
dad en la exactitud de los pesos, asi co
mo para comprobar los bufe Be ha van he
cho con otras romanas. Para las rccla/-
maciones y actos oficiales sólo serán vá
lidos los pesos hechos con las romanas 
de Villa. 

29. Cuando las romanas pertenezcan 
á una Sociedad, sólo podrán servirse de 
ellas los qne acrediten debidamente ser 
socios, y únicamente podrán pesar con 
ellas los géneros cuya compra ó venta 
constituya la base de la Sociedad. 

30. El contratista queda autorizado 
para denunciar á los Sres. Tenientes de 
Alcalde los abusos que se cometan en 
los puntos que tengan establecidas roma
nas, y dichos señores le prestarán todo su 
apoyo, imponiendo el competente correc
tivo á los causantes. 

Lo qne Se auuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Noviembre de 1883.*= 
íl Secretario, Enrique Fernández. 

I kB»»»rt»> ij'^L ' , • 1 .;mo:;p <if» rtTldi 
AI odelo de proposición. 

D , que vive , enterado dé las 
condiciones para la subasta en pública li
citación de anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de esta 
capital del día de de , conforme 
en nn todo con las nvsmas, se compro
mete á tomar á su cargo, con estricta su
jeción á ellas (aquí la proposición, refi
riéndose á tipo , con la cantidad 
én letra). 

Madrid..... de de 1883. 
(Firma del proponente.) 

jb 1*0 .¡zü la ol 
SECRETARÍA. I nmolan «J 

lU) uíúihmi 
Tarifas aprobadas por la Junta munici

pal para la cobranza de los arbitrios 
consignados ni el presupuesto del actual 
año económico de 1883-¿ i. 

I -hl»oH bf»'>L .oJjonouíiiuoO la .ofmbrac 
CAPÍTULO II: 

T»RT<rEF1CK?ÍClA "MUNICIPAL. 

Por el acompañamiento d entie-
' riós. 

bHLnlil P—*m. 
Por ca la acogido que asista al 

acompañamiento del cadáver 
de un Miliciano nacional ve
terano, sin gasto de cera. . . 0'75 

Por cada uno que asista por 
cuenta de los establecimientos 

Pesetas. 
funerarios, sacramentales y 
particulares, con acompaña^ 
miento de cera 1*15 

Y sin ella. . . . . . . . 1 
. . .3«y!>nt»n í iüLl ut» u^i^iliJniAí» 

Por permisos durante el Carnor 

Por cada coche con cuatro caba
llos 750 

Por cada uno con uno ó dos id . 500 
Por cada caballo de silla.. . . 25 
Por cada permiso para compar

sas, músicas, estudiantinas, 
etcétera . , 30 

Por cada uno para ciegos é impe
didos. . . 5 

Por cada licencia ó permiso pa
ra visitar las posesiones de 
recreo, viveros y otros esta
blecimientos 0 425 

CAPÍTULO III. 

ARBITRIOS SOURK'SERVICIOS MUNICIPALES. 

Arbitrio del sello municipal 
y del de derechas de custolii a los depósitos 

•necesarios en papel. 
ti ••> , : í. J°» oUíí:fT>¡ fl? , ! R C ! Í , ; u , i 

Sellos de veinticinco céntimos de peseta. 
Se estampará on todas las cueutas de 

Sarticulares cuyo importe llegue ó exce-
a de 25 pesetas, papeletas de Escuelas, 

volantes de Alcaldías de barrio, partes de 
obras y de bajas en las matrículas de ar
bitrios é impuestos, actas de aprehensio
nes y volantes de la Administración de 
consumos, altas y bajas de ganados en 
el mercado municipal; para el percibo 
mensual de las cantidades consignadas 
en nómina á los empleados municipales, 
cualquiera que sea su haber, en los li
bramientos que excedan de 25 pesetas y 
en las carpetas de intereses y amortiza
ción áé Deudas municipales desde igual 
suma. 

Sellos para los recibos de los 
depósitos provisionales para tomar parte 

en las subastas. 
Los recibos de los depósitos provisio

nales para tomar parte en las subastas 
que se consignen en la Depositaría de 
esta villa en metálico ó en papel de leu
das municipales, llevarán un sello de 3 
pesetas por cada 250 pesetas ó fracción 
de esta suma. 

Derechos de custodia en los depósitos 
necesarios ni papeL 

El 1 por 10.000 del capital nominal en 
los depósitos que produzcan el 2 V, y 3 
por 100 de la renta anual. 

El 2 por 10.000 en los demás valores 
que reditúen el 4 ó 6 por 100. 

Por los depósitos cuyos capitales nomi
nales sean cíe 20 000 pesetas de los que 
producen el 2 7 , y 3-por 100 y 10:000 de 
ios de 4 y 6 por 100 ó inferiores, se pa
gará un derecho fijo de una peseta al año, 
á contar desde la fecha de imposición, 
considerándose la fracción de año como 
si fuera completa. Todos estos derechos 
se cobrarán por la Tesorería municipal 
al hacer ía devolución del depósito. 

Si el depósito permaneciese en caja 
más de un semestre, se cobrará el dere
cho de custodia al pagarse los intereses 
de los efectos ó al nacer entrega de los 
cupones en rama. 
r * 

Derechos de certificaciones y 
análisis químicos. Peseuu. 

Por cada certificación que se 
! expida por cualquiera de lft 

dependencias d é l a Municipa
lidad. . 5 

Por reconocimiento cualitativo 
de una sustancia alimenticia ó 
de una bebida y de los condi
mentos. . . . . . . . 2*50 I 

Sal de cocina.—Determinación 
del agua y de las sales extra
ñas contenidas 

Por determinación cuantitativa 
de metales tóxicos en las sus
tancias alimenticias y codi-
mentos en las vasijas, jugue
tes, tejidos y papeles. . . 10 

Alcoholes y aguardientes.—De
terminación de la cantidad 
real de alcohol, naturaleza de 
alcoholes extraños y mezcla 

de sustancias. . . . . . 10 
Vinagres. — D e t e r m i n a c i ó n 
i cuantitativa de los ácidos ex

traños contenidos 10 
Azúcares, melazas y miel.—De

terminación de las especies en 
mezcla . 10 

Aceites, grasas , mantecas y 
quesos. — Determinación de 
las mezclas. . . . . . . 10 

Agua. — Ensayo hidrotimétrico 
y residuo 10 

Vinos, cervezas, sidras y lico
res.— Determinación de la 
cantidad de alcohol, extracto, 
ceniza, examen polarímetro e* 
investigación de las materias 
colorantes 20 

Leche.—Determinación cuanti
tativa de sus componentes. . 20 

Pan y harinas.—Determinación 
de las mezclas y de los meta
les tóxicos que puedan contó-
ner . . . . 20 

Chocolates.—Análisis cuantita
tivo . . . 20 

Pastas alimenticias.—Determi
nación do las mezclas extra
ñas . . . : ' ,iryi0..oG ií^iiiUw.flaaapsn.y 

Dulces, pastas, jambos, conser
vas y demás productos de 
confitería y r e p o s t e r í a . . . . 20 

Extracto do carne.—Su valora-
cióu y mezclas 20 

Conservas de carnes y pescados. 20 
Potróloo. — Determinación de 

sus condiciones y mezclas. . 20 

Derechos de degüello de reses en 
los mercados pdb lieos, gggfüg: 

Porcada vaca al respecto de. . 2*50 
ídem id. tentará 1'50 
ídem id. carnero 0'38 
ídem id. cordero 0 2 5 
ídem id. cerdo 2'50 

(Se continuara.) 

Voheñn. 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico t i tu
lar de esta villa, dotada con el haber anua l 
de 500 pesetas por la asistencia de 30 in
dividuos pobres, pudiendo ascender las 
igualas con los t i e r n a s vecinos á 1.500 pe
setas. 

Las solicitudes y demás documentos 
se dirigirán al Br. Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento en el término de 30 
días, á coutar desde la inserción del pre
sente. 

Cobeña 13 de Noviembre de 1883.= 
El Alcalde, Tomás de la Vega. 

1 

Providencias juliftÉtó. 

A UDI ENCÍAS TERRITORIA LES. 
tfwVC jtfbórfj"*^ i*b;b \ia nbntn) 

SEndriii. 

D. José Almira y Rodríguez. Oficial 
de Sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
lo civil de esta Audiencia sé ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

«Número 150.—En la villa y Corte de 
Madrid, a 3 de Noviembre de" 1883, en 
los autos civiles que ante Nos en grado 
de apelación penden, procedentes del Juz
gado de primera instancia de Torrelagu-
na, seguidos entre partes, de una, como 
demandante, Doña Tomasa Díaz Mari-
blanca, viuda de l). Ciríaco Gutiérrez, ve
cina de San Agustín, dedicada á sus la
bores, representada y defendida por el 
Procurador D. Luis Soto y el Abogado Don 
Domingo Negro; de otra, comodemanda-
da, Doña Teresa Truñon y Sauz, por si, 
ptí representación de su hija menor Jose
fa Marrón, v D. Andrés Vera y íjuintraia. 
como maride de Doña Pattocinia Marrón, 
todus de esta vecindad, propietaria la Do
ña Tere-a y comerciante el 1). Andrés, 
representados y defendidos for el Procu
rador D. Ignacio de Sautiago y Sánchez 
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y el Letrado D. Vicente Morales Díaz; de 
otra Ü. Juan Gouzález Onrubia, de ve
cindad y profesión ignorados, y de otra 
1>. ¡mis González García, labrador, Se
bastián Ramírez Blázquez, jornalero, Ci-
ria o Gutiérrez García, estanquero,}' Es 
teban Gonzalo Sanz, jornalero, vecinos 
los dos primeros de (iuadalix y los se
gundos de San Agustín, ambas partee en 
concepto también de demandadas, y res
pecto de las que se han entendido las di
ligencias con log estrados del Tribu nal 
mediante su no comparecencia y rebef-
día. sobre tercería de dominio á bienes 
embarcados en aut->s seguidos contra el 
González Onrubia, y nulidad de una es
critura; 

Fallamos que no há lugar á la decla
ración de nulidad de la escritura de 16 
de Noviembre de 1880, ni á la de inscrip
ción do la misma en el Registro de la 
proniedad de Colmenar Viejo, absolvien
do de la demanda á este respecte enta
blada á los demandado* Luis González 
García, Sebastián Ramírez Bláz juez, 
Esteban González v Ciríaco Gutiérrez, 
por Doña Teresa t u ñ ó n y ü . Andrés 
Vera, en las representaciones que < s-
tentau. 

Y declaramos que el tercerista D; Ci
ríaco Gutiérrez ha probado la propiedad 
y dominio de la viña embargada, sita en 
Las Uoyas de Córdoba, jurisdicción del 
pueblo de San Agustín, y en su conse
cuencia mandamos que se alce el embar
go de dicha viña y se deje á disposición 
del tercerista, hoy su viuda Doña Toma
sa Díaz Mariblanca, y que sigan los pro
cedimientos de apremio respecto á la 
mencionada casa, todo ello con imposi
ción de las costas de ambos pleitos ea 
esta instancia y las de primera del de 
Colmenar Viejo, á los apelantes Doña 
Teresa 'fuñón y D. Andrés Vera en las 
representaciones que ostentan; y dígase 
al actuario D. Luis Fernández Almazau 
que on lo sucesivo cuide do no incurrir 
en los defectos que se dejau anotados, 
perdiendo los derechos de las actuacio
nes innecesarias, como igualmente el 
Juez l). Federico Montoya cuidará de 
que las declaraciones de los testigos se 
reciban como la ley previene, y se le ad
vierte además que en adelaute dicte las 
sentencias en el término legal. 

Así por esta nuestra sentencia, confir
mando las apeladas, lo pronunciamos, 
mandamos y iirmamos; y publíquese en 
legal tormaVn el BOLETÍN OFICIAL y Dia
rio de Atisos de esta Corte .=Eustaquio 
Ruiz Hi ta .=Danie l Rodr íguez .^ El se
ñor D. Enrique Lassus votó en Sala y no 
pudo firmar.=Eustaquio Ruiz Hita. 

Cuya sentencia fué publicada por el 
Sr. Magistrado Ponente hallándose ce
lebrando audiencia la expresada Sala en 
el mencionado día 3.» 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, y tenga efecto su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
tiendo la presente en Madrid á 15 de No-
vi. ¡abro de 1883.=José Almira. 8—P. 

JUZGADOS MILITARAS. 
oh cnun A i t c; )\*Tn iTiuwuf ÍOJ 

M a d r i d . 
D, Nicolás Soto y Rodríguez, Coronel 

deiufautería, Fiscal permanente de la Ca
pitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Fiscal de la causa instruida 
contra el ex-Coronel D. José Gómez Soto 
por atribuirse servicios falsos y vioi>p l i 
des no sufridas para obtener recompen
sas, por el presente edicto llamo y em
plazo á Doña Antonia Salas, esposa del 
mencionado ex-Coronel, para que en el 
término de 20 días se presente en esta 
Fiscalía, calle de Fuencarral. núm. 104, 
entresuelo, á prestar declaración en la 
causa de refereucia; y de no verificarlo 
se le seguirán los perjuicios á que por la 
ley haya lugar. 

Dado 6 0 Madrid á los 10 días del mes 
de Noviembre de 1S83.=EI Coronel, Fis
cal, Nicolás Soto. 

D. Gonzalo Chacón y Romero, Briga
dier de los Ejércitos Nacionales, Jefe de 

brigada en el distrito militar de Castilla 
la Nueva. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales de Ejército me con
ceden como Fis<al de la causa instruida 
contra el Excmo. Sr. Brigadier 1). Fran
cisco Mariné, acusado de haberse ausen
tado de está Corte sin autorización para 
tornar parte en un movimiento sedicioso, 
por el presente tercer edicto llamó y em
plazo al mencionado Excmo. Sri Briga
dier para qpe en el término de 10 días 
se presente en ¡as prisiones militares de 
esta Corte á responder á los cargos que 
le resulten; y de no verificarlo se le se
guirá la causa eu rebeldía con los perjui
cios á que por la ley haya lugar . 

Dado en Madrid á los 10 días del mes 
de Noviembre de 1883.=El Brigadier, 
Fiscal, Alonso Chacón. 

i 
JUZGADOS DI-: PRIMERA INSTANCIA. 

t lili loneta. 

D. José Garzón, .Iuez municipal é in
terino de instrucción del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza por término de 
10. días á José Rugosa López, que se 
dice habitó en la calle del Olivar, núme
ro ¿8, piso principal, para que compa
rezca eu la sala audiencia de su señoría, 
sita en el piso principal del l'alacio de 
Justicia, á respouder de los cargos,que 
contra él resultan eu causa que se sigue 
por hurto de un pañuelo tnautóuá Ramo
na,. Car rascosa; bajo apercibimiento quo 
de no veriíicarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio quo haya lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civilea y militares 
procedan á la busca y captura dei J o s é 
Rugosa López, y caso de ser habido le 
conduzcau á la cárcel de hombres á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 15 de Noviembre 
de 1883. = José Garzón .= l*or mandado 
de su señoría, Pedro Advincula Villa-
rrubia. 

I luena* Ista. 

D. Carlos María Bru y González, Ma
gistrado de Audiencia pública de fuera de 
esta Corte y Juez d ' primera instancia 
del distrito >le Buena vista de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisca Arrovo Re
tuerta, hija de Celestino y Cecilia, uatu-
tural de Romanos, provincia de Guada-
lajara, soltera, de 22 años, sirvienta, 
que ha vivido calle de Alcalá, núm. ll), y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que deutro del térmiuo de 10 días com
parezca ante este Juzgado, con objeto de 
ampliar la declaración de inquirir que 
tiene prestada en la causa que contra 
ella se sigue por el delito de hurto; aper
cibiéndola que de no verificarlo se la 
declarará rebelde y la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia de su paradero lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de Noviembre 
de 1883.=Carlos María B r u . = P o r su 
mandado, Licenciado Severiano de Ma-
zorra. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, dictada en el ex
pediente promovido por D. José María de 
Goycocheay Atucha, veciuode esta villa, 
con domicilio en la calle de la Visitación, 
número 10, piso tercero, en solicitud de 
que se declare su derecho á ser incluido 
en las listas del censo electoral para Di
putados á Cortes por este distrito, se hace 
notoria dicha pretensión para que las per
sonas que intenten oponerse á la deman
da lo efectúen en el improrrogable término 
de 20 días, á contar desde la publicación 
del presente; advertidos de que si no lo 
verifican se dará al expedieute la tra
mitación que corresponda. 

Madrid 16 de Noviembre de 1883.= 

V o B . ° = A y l l ó n . = E l Secretario, J u a n 
Lozaya. 

E n v-irtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción dei distrito del Congreso 
de esta Corte, dictada en el expediento ) 
promovido por el elector D. Luis .Urdía
les y García, eu nombre de D. José* Mar
tínez Espada García, vecino de esta villa, 
con domicilio en la calle de la Leche, 
núm. 9, cochera, en S«J1Í útud de que SJ. 
declare su derecho á ser incluido en las 
listas del censo electoral para Diputados 
á Cortes por este distrito, se hace uoto-
ria dicha preteusióu. para que las perso
nas que intenten oponerse á ia demanda 
lo efectúen en el improrrogable término 
de 20 días, á contar desde la publicación 
del presente; advertidos de que si no lo 
verifican se dará al expediente la trami
tación que corresponda. 

Malrid 12 de Noviembre de 1883.= 
V.° B.°— Ayl lón .=El Secretario, Juan 
Zozaya. 

. ! *11 -
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte, refrendada por el infras
crito Escribano, se cita y llama por una 
sola vez y término de cinco días á dos 
sujetos desconocidos, uno do ellos nom
brado Enrique, quo en la tarde del día 
23 de Setiembre se hallaban cu la calle 
de Alfonso XII eu unión de Domingo 
Martínez Fernández, para que dentro de 
dicho térmirto comparezcan en el men

cionado Juzgado y Escribanía con el 
fin de que tenga lugar la práctica do 
una diügeucia acordada en causa que 
por hurto se instruye contra dicho su
jeto. 

Dado en Madrid á G do Noviembre de 
1883.=E1 actuario, Rafael Valdivieso. 

I n e l i m n 

D. Mariano Fonse a y López de Vinue-
sa, Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Ricardo Fernández, alias 
el Moreno, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que deutro del tér
mino preciso de 15 días, á contar desde 
la inserción de la presente eu la (/aceta 
oficial, comparezca eft este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Just i 
cia, á responder á los cargos que le resul-
tau, y prestar declaración en la cansa que 
se le instruye por el delito de lesiones 
graves inferidas á Kugeuio Navas Aba-
díe, de las que falleció, cuyo hecho ocu
rrió el día 27 de Octubre último en ol 
Paseo do Santa Muría de la Cabeza; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se
rá declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á lu busca y captura, y en el caso 
de ser babido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de Villa eu clase de deteui :o 
comunicado, dándome de ello el oportuno 
aviso. 

Dada en Madrid á 13 de Noviembre 
d e l 8 8 3 . = V . ° B.°=Mariano Fonseca. = 
Por mándalo de su señoría, Luis Es
cobar. 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte en la sección cuarta de los 
autos de quiebra de D. Pío Pascual, so 
cita á los acreedores recouocidos de dicha 
quiebra para que concurran á la junta de 
graduación de créUitos que se celebrará 
el día 6 de Diciembre próximo, á las diez 
de su mañana, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia; previniéndose á los 
interesados que do no comparecer les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 10 de Noviembre de 1883.= 
V.° B.°=Mariano Fonseca .=Kl Escri
bano, Felipe González Bernabé. 90 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte 
se cita, llama y emplaza á Rafael Mar
tínez Camino, casado, jornalero, de 30 
años de edad, que ha habitado en la 
carretera de Extremadura, 14. bajo, para 
que dentro del término de 10 días com-
parezca en dicho Juagado, sito en el 
Palacio de Just cia, á prestar kvlaración 
en la causa q ie se sigue contra Do
mingo Trebal sobro lesiones inferidas á 
aquél; apercibido de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Noviembre de 1^83.= 
V.° B.°=Mariano Fonseca.=Victoriano 
Moreno. 

Junta económica del Parque de 
Artillería de Madrid. 

Campamento de Carabanckel. 

El Secretario de dicha .Imita, por 
acuerdo de la misma, hace saber q u e de
biendo venderse en pública s u b a s t a 3.03o 
kilogramos de pólvora de fusil y 700 de 
cañón, inútil para el servicio de guerra , 
a lg rua parte aterronada, envasada en 
S 7 ea ones é igual número de sacos, en 
virtud de lo dispuesto por Real orden de 
2 4 de Setiembre próximo pasado se con
voca por el presente anuncio á las perso
nas que quieran tomar parte en dicna su
basta, que tendrá l u g . r á las dos de la 
tarde del día 27 de Diciembre próximo 
ante la Junta económica dol citado esta
blecimiento, á la cual los interesados de
berán presentar en los 30 minutos antes 
de la citada hora las correspondientes 
proposiciones en pliegos cerrados, redac
tadas en papel sellado de la clase 11." de 
una peseta, sin enmiendas, raspaduras 
ni eútrerreuglonados, aunque se hallen 
salvados, y arreglados c un todo al mo
delo que so inserta á continuación; de
biendo ir acompañadas del resguardo á 
que se refiero la prescripción 5." del plie
go de condiciones que servirá de base 
para la subasta, cuyo documouto se ha
llará de manifiesto en la indicada depen
dencia todos los días á las horas de des
pacho. 

Alod'lo de proposición. 

VA que suscribe, vecino do.. .., ca
lle número , piso..... (segúncédu
la personal número. . . . .queexhioe) , ente
rado del anuncio inserto en el número 
de la Gaceta oficial de Madrid, v del plie
g o de condiciones á que se refiere, docu
mentos ambos relativos á la venta e i pú
blica subasta de 4.336 kilogramos do pól
vora inútil envasada en 87 cajones é igual 
número do sacos existentes en los almace
nes del Parque de Artillería del Campa
mento de Carabanchel, se compromete á 
satisfacer por cada kilogramo de pólvora 
la cantidad de céntimos de peseta, y 
por cada cajón con su saco la de .... pese
tas céntimos (expresándolo en letra), 
acompañando la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

Madrid 15 de Noviembre de 1883.=* 
V o B.°=E1 Coronel, Presidente, San-
j u á n . = E l Oficial primero de A. M. t Se
cretario, Jul ián López Sanz. 

Intendencia de Ejército de Castilla la 
Nueva. 

Sección Directivx.—Negociado 1.° 

Ignorándose en esta Intendencia el 
actual domicilio de D. Fe lerico Macías, 
vecino de esta Corte, se le cita por el 
presente para que so sirva comparecer 
en esta depeudencia á fin de hacerle en
trega de uuos documentos quo le inte
resan — El Intendente de Ejército, Casto 
Rodríguez. 

Madrid: 1883.—Imponía del H á l e l o . 


